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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
  DEMANDANTE: COOPERATIVA COOCREDIS  

DEMANDADO: FE MARIA PEÑA BUENDIA Y ESTELA CARCAMO 
RADICACION: 2018-00024-00 

 

INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, junto con 

oficio número 04SEP1418V de solicitud de Remanente expedido por el Juzgado Quinto (5º) 

de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla con fecha de recibido Septiembre 22 de 

2021. Sírvase Proveer. Soledad, Agosto 09 de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD, AGOSTO (09) DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022).  
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa oficio N° 04SEP1418V, de fecha 

06 de Septiembre de 2021 a través del cual se comunica que se RESOLVIO: “- Decrétese el 

embargo del remanente de los dineros, bienes y/o títulos judiciales que se llegaren a 

desembargar a favor de la parte demandada ESTELA CARCAMO VEGA identificada con 

cedula de ciudadanía No. 22.936.518. Ofíciese al proceso relacionado a continuación: JUZGADO 

3 DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD 2018-00024.”de 

acuerdo a auto expedido en fecha 15 de julio de 2021 por el Juzgado Quinto (5º) de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla. 
  

Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a acoger la solicitud presentada por el Juzgado 

Quinto (5º) de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla.  
 
Por lo anterior el juzgado, 

RESUELVE: 
 

 Acoger la solicitud del embargo y secuestro del remanente y de los títulos libres y 

disponibles o el producto de lo que se llegare a desembargar de propiedad de 

ESTELA CARCAMO VEGA identificada con cedula de ciudadanía No. 22.936.518. 

Ofíciese al proceso relacionado a continuación: JUZGADO 3 DE PEQUENAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD 2018-00024.”de acuerdo a auto 

expedido en fecha 15 de julio de 2021 por el Juzgado Quinto (5º) de Ejecución 

Civil Municipal de Barranquilla. Recibido por este despacho a través de correo 

de fecha 22 de Septiembre de 2021, a las 10:40 a.m. Por secretaria líbrese oficio. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
El Juez 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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Juez Municipal
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